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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general, analizar la implicancia de la 

gestión de Despacho Fiscal en la calidad de servicio de las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima centro, en el año 2020.  

El estudio se desarrolla dentro del parámetro del enfoque cualitativo, bajo el tipo 

básico, con el método descriptivo, asimismo se plantea la ejecución del diseño 

fenomenológico, que permite la recolección de datos a partir de la técnica de la 

entrevista a través de la guía de entrevista, método validado que cumple el rigor 

científico, de credibilidad, auditabilidad y transferibilidad; técnica aplicada a los 

fiscales superiores de las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro. 

Producto de análisis del presente trabajo, se arriba a la siguiente conclusión, que 

la Gestión de Despacho Fiscal, que realizan los fiscales superiores de las Fiscalías 

Superiores Penales de Lima, centro 2020, se ha visto limitada, en cuanto a recursos 

humanos y materiales, debido que trabajan con asistentes en función fiscal cuyos 

perfiles, capacitación, conocimiento y experiencia, son diferentes, sumado al hecho 

que el área de logística no atiende sus requerimientos de manera oportuna, lo que 

no permite un correcto desarrollo en sus funciones.  

Palabras claves: Gestión de despacho Fiscal, calidad de servicio, asistentes 

en función fiscal.  
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Abstract 

The general objective of this investigation was to analyze the implication of the 

management of the Fiscal Office in the quality of service of the Superior Criminal 

Prosecutor's Offices of central Lima, in the year 2020. 

The study is developed within the parameter of the qualitative approach, under the 

basic, with the descriptive method, it also considers the execution of the design 

phenomenological, which allows the collection of data from the interview through 

the interview guide, validated method that meets the rigor credibility, auditability and 

transferability; technique applied to Senior Prosecutors of the Superior Criminal 

Prosecutor's Offices of Central Lima. 

As a result of the analysis of this work, the following conclusion was reached the 

Fiscal Office Management, which is carried out by the Superior Prosecutors of the 

Superior Criminal Prosecutor's Offices of Lima, center 2020, has been limited, in 

human and material resources, since they work with assistants in fiscal function 

whose profiles, training, knowledge and experience, are different, In addition to the 

fact that the logistics area does not attend to their requirements in a timely manner, 

which does not allow for the proper development of their functions. 

Keywords: Fiscal office management, quality of service, assistants in fiscal function. 
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I. INTRODUCCIÓN

Actualmente el país, busca generar valor público y esto se denota en el uso del 

nuevo modelo teórico – dogmático de la Gestión pública por resultados, manifiesta 

por los resultados y efectividad de toda gestión pública sobre la función que realiza 

la entidad, ello se advirtió, por medio de los resultados establecidos de sus 

programas y servicios; sin embargo, en su mayoría de veces, no se logró el objetivo 

o metas propuestas, pues los servicios brindados por el Estado suelen ser

deficientes y precarios, es así, como lo percibe la mayoría de ciudadanos, gente de 

a pie, de condiciones económicas bajas, quienes son los usuarios de servicios de 

primera necesidad, como es salud, educación, alimentación entre otros. 

Entre los distintos servicios que proporciona el Estado, está el brindado en 

el sector jurídico, del cual es parte la institución pública Ministerio Público (MP), el 

cual tiene como base la Constitución vigente, misma que señala sus atribuciones 

en el Capítulo X, artículo 158°, 159° y 160°, y la Ley Orgánica del Ministerio Público, 

Decreto Legislativo N° 052, que estableció como sus principales funciones la 

persecución y prevención del delito, específicamente nos dice la ley que las 

funciones del MP son “la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los 

intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, en aras de la defensa 

de la familia, menores, incapaces así como el interés social, labor que realiza 

mediante la conducción de la investigación del delito desde sus inicios”.  

En ese sentido, el Ministerio es una institución, cuyo servicio no margina, 

recibiendo usuarios de todos los niveles socioeconómicos y principalmente 

personas en estado de vulnerabilidad, pues no distingue clase social; sin embargo 

éste sector al igual que muchos otros, no genera valor público, es decir, no produce 

impacto en la sociedad a través del servicio que brinda, en este punto es importante 

recalcar que el objetivo principal de todo gobierno, es implementar la teoría de la 

gestión pública por resultados y por ende la protección de los derechos 

fundamentales de la sociedad por medio de efectividad en el ejercicio de su función, 

siendo así, se tiene como medio para esta meta la ejecución y eficacia de los 

programas y/o servicios que brindan, siendo justamente este resultado el reflejo de 

una gestión de calidad que se ejerce en la función designada por la Constitución, 

atendiendo que no existe excusa para no dar eficacia en el resultado del servicio 
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brindado ya que, las instituciones estatales funcionan y perduran gracias a los 

impuestos de todos los ciudadanos, razón por la cual hay un deber de satisfacción 

al ciudadano-usuario. 

Las Fiscalías superiores Penales de Lima, tienen una doble relevancia en el 

ejercicio de sus funciones, primero como órgano revisor del ejercicio de las 

funciones de las Fiscalías provinciales penales, segundo como garantía al 

cumplimiento de las funciones del MP como institución. En ese sentido se advirtió, 

que parte de la realidad problemática guardaba estrecha relación con el factor 

humano, al existir algunas falencias respecto a la capacitación que se debe brindar 

al personal, el perfil que se requiere para el puesto de asistente en función fiscal y 

la cantidad de asistentes designados a una fiscalía superior, esto ha repercutido en 

gran manera en la calidad de los dictámenes y disposiciones fiscales que se emiten, 

siendo otro elemento que ha repercutido en la calidad de servicio que brindan las 

fiscalías superiores penales de Lima, el factor de recursos materiales, es decir los 

instrumentos tecnológicos y físicos con los que deberían contar las Fiscalías 

Superiores penales de Lima; estos factores también repercuten en la celeridad de 

la atención de las carpetas fiscales y expedientes.  

Es importante precisar la importancia del recurso humano, pues es 

fundamental para el cumplimiento de los objetivos de la institución, en ese sentido 

nos daremos cuenta que la calidad de servicio que brinda una institución, no solo 

depende del gobierno, y sus programas o entidades que brindan servicio público, 

sino también del factor humano que conforma éste, es decir, del trabajador y/o 

colaborador  de una entidad, pues es la persona que materializa el servicio que 

brinda el estado, a través de su trabajo y mediante el ejercicio de su servicio.  

En las Fiscalías Superiores Penales de Lima, existen diferentes perfiles de 

los colaboradores, cuentan con personal que va desde estudiantes de derecho a 

maestros en derecho, no obstante, para que este factor humano se mantenga 

eficiente es necesario su continua capacitación e implementación de recursos 

materiales, que coadyuven al correcto desarrollo de su trabajo, pues con ello, se 

puede optimizar el tiempo de operatividad en la realización de su trabajo, la 

implementación de recursos tecnológicos, brindarían al personal, tiempo extra para 

mejorar la calidad de las disposiciones y dictámenes que proyectan, pues este 
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trabajo requiere una inversión de tiempo, por parte del trabajador que lo realiza, ya 

que su falta de motivación u omisiones, puede traer como consecuencia el 

alargamiento del proceso y una deficiente labor, por parte de la función fiscal que 

realizan.  

Son los fiscales superiores, los encargados de la gestión de su despacho y 

ciertamente han tenido que aceptar las deficiencias e insatisfacción por parte de los 

usuarios, por hechos, que muchas veces los superan.  Por tanto, los asistentes en 

función fiscal, de las Fiscalías Superiores Penales de Lima, deben ser guiados, 

instruidos y capacitados para trabajar en equipo, siguiendo pautas de 

comportamiento, y trabajo que disponga el jefe de despacho, para un mejor trabajo 

en equipo, no obstante, éste puede realizar aportes y/o observaciones que 

coadyuven a la mejora del trabajo de todos, pues toda iniciativa es una muestra de 

proactividad y compromiso con la institución, el jefe de despacho, los compañeros 

de trabajo y sobretodo los usuarios. 

Se comprende la importancia de contar con una buena gestión de Despacho 

Fiscal, que permita optimizar los recursos con los que cuentan, logrando de ésta 

manera que el Ministerio Público, logre un resultado eficaz en el servicio que brinda; 

para el presente estudio se hizo uso del Manual para Mejorar la Atención a la 

Ciudadanía en las Entidades de la Administración Pública, de Las Políticas de 

Modernización de la Gestión Pública al año 2015, de las propuestas para el 

fortalecimiento del Trabajo Fiscal, para lograr los objetivo deseados, es decir que 

el Ministerio Publico sea una institución con la cual el ciudadano de a pie se 

identifique. 

Como problema general de la investigación, se ha considerado la premisa 

¿Cuál es la implicancia de la gestión de Despacho Fiscal en la calidad de servicio 

de las Fiscalías Superiores Penales de Lima centro, en el año 2020?, en ese sentido 

como problema específico se ha considerado las siguientes premisas ¿De qué 

manera implica la gestión de recursos humanos en la calidad de la motivación de 

las disposiciones y dictámenes  que emiten las Fiscalías Superiores Penales de 

Lima Centro, 2020?, y ¿De qué manera implica la gestión de recursos materiales 

en la celeridad de las disposiciones y dictámenes  que emiten las Fiscalías 

Superiores Penales de Lima Centro, 2020? 
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La justificación práctica de la presente investigación versa en demostrar la 

implicancia que existe entre la gestión de los despachos y la calidad de servicio que 

brindan de las fiscalías superiores penales de Lima centro, ya que estas brindan 

atención al usuario a través de la emisión de sus disposiciones y dictámenes, por 

ende, se aplicó los estudios necesarios. La justificación teoría, se encuentra en 

fundamentar que las Fiscalías Superiores deben tener muy encuentra el desarrollo 

teórico de los recursos humanos, según Chiavenato y mantener los estándares de 

calidad establecidos por el Plan Operativo institucional (2020), que tiene como uno 

de sus principales objetivos modernizar la gestión organizacional del MP a fin de 

brindar un servicio de calidad, y el Tribunal Constitucional, cuando se refiere a la 

motivación. La justificación metodológica se da por el enfoque investigativo usado, 

cualitativo, y por su metodología perteneciente, tal cual es, el tipo básico, el diseño 

de teoría fundamentada, la técnica principal de la guía de entrevista y su respectivo 

instrumento, asimismo, con el uso de métodos de análisis cualitativos como el 

método deductivo, inductivo, analítico, entre otros.  

Esta investigación permitirá conocer si una adecuada gestión de Despacho 

Fiscal, influye en la calidad de servicio que brinda el Ministerio Público, ya que se 

necesita tener presencia positiva en la sociedad, y generar valor público. Por lo 

tanto, este aporte influirá de manera positiva en la situación actual del Ministerio 

Publico. Como objetivo general se ha establecido, “Analizar la implicancia de la 

gestión de Despacho Fiscal en la calidad de servicio de las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima centro, en el año 2020” teniendo como objetivos específicos 

“Analizar la implicancia de la gestión de recursos humanos en la calidad de la 

motivación de las disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima Centro, 2020” y “Analizar la implicancia de la gestión de recursos 

materiales en la celeridad de las disposiciones y dictámenes que emiten las 

Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020”. 
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II. MARCO TEÓRICO

Respecto a los estudios previos nacionales realizados, destacan la investigación 

Chambi (2019), quien concluyó que se debe incidir en el fortalecimiento de la 

gestión de los recursos, para poder garantizar la calidad en el servicio, mejorando 

en consecuencia la Gestión de Despacho Fiscal; por su parte Bautista (2015), 

concluyó que en el ámbito penal se ha realizado una reforma que identifico y  probo 

problemas como la excesiva demora de los procesos, condiciones que favorecen 

la corrupción, barreras burocráticas, gran sobrecarga procesal y gran critica de 

ineficaz gestión que realizan por parte de la población. Aún continuando estos 

problemas vigentes hasta la fecha, por la falta de cultura administrativa o de 

gestión; siendo que Bazán (2019), concluyó que la fundamentación de las 

impugnaciones, son requerimientos que se le hace al fiscal, mas no al ciudadano 

que interpone una denuncia, por lo que la calidad de la resolución que resuelva sus 

requerimientos, podría generan un problema en relación a las expectativas del 

ciudadano, pues se espera que el Fiscal Superior debe entregar una disposición 

debidamente motivada que permita a los ciudadanos entender que no sólo existe 

una confirmación de lo visto por el fiscal primigenio, aun cuando la decisión sea 

confirmatoria, lo que se complementa con elementos de ámbito constitucional, 

procesal y penal, siguiendo una argumentación jurídica, con observancia a  las 

exigencias de la labor que cumple, y que imponen el ciudadano. 

Siendo el caso de Wuiston (2019), quien ha referido que la gestión de 

recursos humanos es un medio para cumplir la misión institucional del ministerio 

público, cualitativamente analizó la planeación, liderazgo, toma de decisiones sobre 

los recursos humanos y su control comparando con la magnitud del cumplimiento 

de su función, afirmando que existe una necesidad de mejorar la gestión de estos 

recursos; por su parte Romero (2018), señala que, para que se brinde un servicio 

de calidad, al usuario de las Fiscalías de Ayacucho, debe existir un buen filtro en la 

recepción de denuncias, diligencias preliminares y el trabajo fiscal, pues esto 

incrementará su satisfacción; en esa misma línea Paico (2017), concluyó que en 

los Despachos Fiscales del distrito de San Martín – Tarapoto, realizan una gestión 

eficiente en relación a la carga procesal, debido que los recursos humanos y 



 

6 
 

materiales puestos a su disposición, fueron utilizados de manera estratégica, a 

través de la planeación, organización, dirección y control del trabajo asignado. 

Estando a los estudios previos analizados en el plano internacional, 

encontramos a Esteban (2017), quien arriba a la conclusión que las prestaciones 

de servicios jurídicos se caracterizan, por ser altamente individualizados, 

prevaleciendo criterios de capacidad para gestionar asuntos de forma eficaz y 

eficiente, lo que evidencia que, la calidad de los servicios jurídicos que reciben las 

empresas que operan en Cataluña, en su mayoría es buena, evidenciándose que 

la percepción que tiene los usuarios de la calidad de servicio, es debido a la 

satisfacción de sus expectativas dada la accesibilidad, capacidad de respuesta, 

buena comunicación, fiabilidad del servicio y capacidad de brindar soluciones; 

destacando Castiglioni (2018), que existen indicadores de la gestión y calidad que 

permiten un motor de mejora a la administración de justicia, por su parte Bustos 

(2012), concluyó que, de los proyectos examinados agregan valor a la institución 

fiscal, a través del servicio que se brinda a los usuarios; no obstante, se advierte 

que aspectos como la reducción de la carga laboral o el incremento del personal, 

sumado a la falta de definición de calidad, en los diferentes servicios que brindan, 

hará que dirijan sus esfuerzos en mejorar su principal servicio, es decir brindar 

soluciones a los conflictos de carácter penal.  

Siendo que Anyshchenko (2010), señala que la modernización del Ministerio 

Público de Ucrania, se realizó teniendo en cuenta los estándares de calidad y 

gestión de la Unión Europea, desde el desarrollo de un enfoque cualitativo, en 

donde concluyó que efectivamente existen distintos parámetros que necesitan ser 

equiparados para tener una igualdad en sistema democrático de justicia entre el 

ministerio público de ucrania y los estándares para la Unión Europea; desde un 

punto de vista más amplio Moya (2018), señaló en su investigación que la gestión 

de gobierno abierto va a permitir que el sistema de justicia, en donde se incluye al 

Ministerio Público cuente con una modernización que permita la eficacia de los 

servicios que brinda este sistema alegando la necesidad de mejorar la gestión 

existente en los estándares de servicio brindado, acceso a la información, la 

rendición de cuentas, la participación ciudadana y la implementación tecnológica.  
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Respecto a la teoría formal dogmática Gestión Pública por resultados, la 

Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública por Resultados al 2021 

(2013), señaló que los lineamientos de una Gestión Pública debe estar orientada a 

los resultados que se produzcan del servicio del ciudadano, señalando que un 

Estado moderno cuyo objetivo es servir al ciudadano, requiere que su presupuesto 

sea asignado con orientación a los resultados es decir que se traduzca en la 

satisfacción de los ciudadanos, a través de los servicios que esperan recibir y que 

éste satisfaga sus necesidades, lograr esto facilitaría la eliminación de brechas 

entre la calidad y su cobertura en infraestructura y servicios públicos, haciendo un 

mejor manejo de nuestros recursos, a través de un equilibrio que fortalezca las 

articulaciones de todas las entidades que existen en el país, la idea es obtener un 

incremento de la eficiencia y eficacia, respecto a los gastos públicos, mediante una 

mejor vinculación entre los recursos asignados a una institución y los resultados 

que se proponga para favorecer a la población. Es importante entender que esta 

teoría es la general que sostiene a las teorías posteriores elegidas acorde con las 

variables de la investigación.  

En este punto la investigación desarrolla la revisión literaria de autores sobre 

las variables de gestión de Despacho Fiscal y calidad de servicio, que sirven para 

la categorización pertinente de la investigación, de igual manera desarrollan las 

teorías que fundamentan a cada una de estas variables de estudio. Agregando 

Franciskovic (2013), que es de vital importancia para la función pública, el uso de 

una gestión pública por resultados, ya que mediante esto se asegura la 

transparencia y eficiencia de la función pública; siendo que de lo referido por Makón 

(2000), se destaca que la gestión por resultados permite que las demandas de la 

sociedad puedan ser atendidas, estableciendo un periodo de tiempo determinado 

en el cumplimiento de las acciones estratégicas, sin embargo, Figueroa, Molina,  y 

Peñate (2018), señaló que La gestión pública se puede utilizar para poder impulsar 

el desarrollo siendo un medio y no un fin en su mismo para poder responder a las 

aspiraciones de la sociedad, siendo que en un plano diferente García y García 

(2011), han referido que El presupuesto por resultados, es de donde provienen los 

recursos para poder generar los productos que van a beneficiar a la sociedad 

generando resultados, esta información se brinda a través de este presupuesto, 

que bienes van a ser destinados y a donde van a ser destinados. Además de los 
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resultados que se planean alcanzar, agregando Dussauge (2015), que se ha 

percibido influencia en los países no latinoamericanos producto de la imposición y 

bajo esa coerción se ignora los márgenes de obrar que poseen los gobiernos 

naciones debido a que ellos son los que deciden que actores participan o no dentro 

de su territorio 

En relación a la variable gestión de Despacho Fiscal, Paico (2017), señaló 

que son las acciones ejercitadas por el fiscal, con la finalidad de administrar y 

gestionar tanto los recursos materiales, como los humanos que tiene bajo su 

responsabilidad, lo que logra mediante el planeamiento, organización, dirección y 

control del trabajo asignado, obteniendo finalmente eficacia y eficiencia en el 

desempeño de su labor; agregando Ríos (2013), que la unificación del despacho 

como forma de organización no significa que siempre pretenderá que las personas 

estén trabajando en una misma posición, se analizará si trasladar o designar a otras 

funciones cuando se justifique dicho cambio; y desde otro punto de vista más 

específico, Almanza (2013), señala que, será determinante para una óptima gestión 

del despacho, los conocimientos previos del fiscal, mientras tenga mayores 

conocimientos, mayor será el beneficio para su labor. 

Respecto a la gestión de recursos humanos, Chiavenato (2013), hizo 

referencia que son las acciones tomadas de administrar o gestionar sobre el 

personal humano que desempeña la función para la institución que labora, en este 

caso el personal de las Fiscalías Superiores, este autor detalla que no es posible 

separar el comportamiento de las personas del de la organización, ya que estas se 

desarrollan por medio de sus colaboradores, los mismos que forman parte, deciden 

y actúan en su nombre, adquiriendo diversos títulos, como empleados,  

trabajadores, personal, oficinistas, colaboradores y operadores, a quienes 

convendría llamar recursos humanos, colaboradores o asociados, para demostrar 

el gran valor que tienen dentro de la organización, el nombre que adquiere una 

organización se la dan las personas, sin embargo hay empresas que aun los 

catalogan como trabajadores contratados por mes o por obra, incurriendo en 

absurdos al llamarlos manos de obra; agregando Montoya  y Boyero (2016), que el 

recurso humano desarrolla habilidades y competencias en beneficio de la empresa 

y/o institución, posibilitando que sean competitivos y únicos; en esa línea Cejas y 
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Grau (2007), señaló que, desde tiempos antiguos, se comienza a valorar a la 

persona como recurso humano, de acuerdo a lo que aporta a la sociedad, por lo 

que, de acuerdo a su nivel de conocimiento, se le podrá valorar como competitivo; 

rescatando por su parte Madero y Peña (2012), El proceso de los recursos 

humanos está relacionado con los planes de vida, la carrera, la medición del 

desempeño, la capacitación; siendo desde la perspectiva de Correa (2013), que el 

recurso humano se constituye como un proceso donde se va a agregar o a 

mantener la cantidad de recursos existentes en una organización, eso vendría a ser 

la administración de los recursos humanos, sin embargo ha referido Canos, 

Santandreu, Maheut y Valero (2012), que La dirección de recursos humanos debe 

propiciar el buen uso de cada uno de sus recursos, logrando que se potencien y 

que se desarrollen motivada, organizada y coordinadamente. 

En relación a la gestión de recursos materiales, Enríquez (2002), lo definió 

como aquellos que conforman la estructura y el equipamiento básico de las 

instituciones del Estado, cuya orientación es satisfacer los fines de la sociedad, 

como el conjunto de materiales que necesita una organización para la realización 

de los fines, es decir que son el patrimonio de una institución, lo conforman bienes 

muebles e inmuebles, que hacen posible la operatividad de sus funciones, siendo 

el principal factor para el logro de metas y objetivos de la administración pública, 

razón por la que se debe hacer un uso racional y eficiente de ellos, es decir debe 

dárseles el destino que obedezca a los requerimientos y fines de la institución; al 

respecto  Sánchez (2019), concluyó que los recursos humanos de una institución, 

son indispensables para lograr un mejor desempeño laboral en el Ministerio Público 

de Cajamarca.  

Respecto a la variable de calidad de servicio, García (2001), señaló que la 

calidad de servicio, es el conjunto de características de un servicio o producto, 

capaz de satisfacer a un usuario y/o cliente, en relación a sus necesidades, en ese 

sentido lo entiende como el grado de perfección al que una organización o 

institución ha legado, para satisfacer al cliente o usuario, lo cual representa también 

que se ha alcanzado esa calidad. Además, define al servicio como un conjunto de 

prestaciones y beneficios orientados al usuario y/o cliente, pues es lo que éstos 

esperan de la entidad u organización. Por su parte, Duque (2005), señaló que la 
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calidad que un consumidor percibe respecto a un producto, se relaciona 

directamente con la excelencia y superioridad de ese producto, sin embargo, la 

calidad que percibe el cliente y/o usuario respecto a un servicio, esto implica un 

juicio global relacionado a la superioridad del servicio, es decir que la calidad 

percibida es subjetiva, de conceptos distintos a los asignados a la calidad de los 

bienes tangibles, pues para éstos es necesaria la interacción humana. 

De lo señalado por Duque (2005), refirió que los servicios en que tiene lugar 

la interacción entre el cliente y el representante de la empresa, afecta en gran 

manera a la calidad y a su evaluación, lo que hace que evaluar la calidad de los 

servicios sea más difícil que evaluar la calidad de los bienes, es decir que la 

construcción de un servicio, es lo que Albretch llama “un momento de verdad”, esto 

quiere decir que el servicio no lo controla un empleado (quien da el servicio directo), 

sino cada empleado o sistema que tenga contacto con el cliente, cualquier persona 

o sistema que tenga contacto con éste, es esto lo que le hará percibir si la calidad 

del servicio que se le brindó es buena o mala, en ese sentido el empleado no solo 

brinda el servicio, sino que es parte del mismo, conforme se detalla con el siguiente 

gráfico y ejemplo: 

 

Figura 1: Proceso de recibir el servicio 
Fuente: Albretch (199, p 35) 

 

Es decir que el usuario que acude a una Fiscalía Superior Penal, percibe la 

calidad en el servicio desde el momento en que es atendido por el vigilante que lo 

recibe, por el mesa de partes que le informa de su caso y el fiscal con el que se 

entrevista, independientemente que su necesidad haya sido solo entrevistarse con 

el Fiscal Superior, la calidad en el servicio terminará siendo percibido, de acuerdo 

a lo que percibió de todas las personas que tuvieron contacto directo con él, es 

decir todos los empleados terminan siendo parte del servicio; se ha señalado en el 
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Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (1993), que entre las 

atribuciones y funciones del Consejo Directivo del Poder Judicial está, adoptar 

acuerdos con el objetivo que la institución funcione con celeridad y eficacia, 

señalando que todo proceso judicial se debe llevar bajo los principios de celeridad, 

es decir todo proceso deberá ser resuelto con celeridad, para no vulnerar el debido 

proceso. 

También ha señalado Sánchez y Sánchez (2016), que la La calidad de 

servicio tiene vital importancia debido a que se da una mayor difusión del servicio 

o del producto a medida de, que tan bien se trataron a los clientes, debido a que 

los clientes promocionaran hacia otras personas dependiendo del alto nivel de 

satisfacción. 

Una vez entendido la percepción de la calidad, cabe destacar un elemento 

importante de calidad dentro del servicio de las Fiscalías Superiores Penales de 

Lima, esto es la celeridad procesal, expresando Canelo (2006), que la celeridad 

procesal es el alma del servicio de justicia, pues en un debido proceso la justicia no 

se puede prolongar innecesariamente, ya que se busca que la sociedad 

recomponga su paz a la brevedad posible a través de un proceso breve, es una 

situación de hecho que se encuentra reconocida constitucionalmente, dentro del 

debido proceso, pues sin celeridad procesal resultaría imposible lograr paz social; 

sin embargo se debe considerar que la celeridad procesal, muchas veces sufre 

retrasos por parte, no solo de los órganos de justicia, sino también por parte del 

ciudadano, quien en muchas ocasiones contribuye a la lentitud procesal, con el fin 

de “ganar tiempo”, que a la larga le favorezca en una determinada situación jurídica. 

Calidad en la motivación de las disposiciones y dictámenes  que emite las 

Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020, respecto a la motivación de las 

disposiciones y dictámenes y resoluciones fiscales/judiciales, existe senda 

jurisprudencia en la que se ha pronunciado el Tribunal Constitucional, en el Exp 

04437-2012, donde ha referido que, nuestra constitución en su artículo159°, inciso 

05, ha señalado como funciones del Ministerio Público, que se encargara de 

conducir desde un primer momento la investigación de los delitos, así como ejercitar 

la acción penal, labor que debe cumplirse diligentemente y con responsabilidad, a 

fin de evitar impunidad; refiriendo que la debida motivación de las decisiones 
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fiscales importa que deban realizarse describiendo las razones objetivas que los 

lleven a tomar una determinada decisión, es decir que exista congruencia entre lo 

que se solicitó y se resolvió, por medio de una justificación, así esta sea breve, pues 

la debida motivación de las disposiciones y dictámenes fiscales, también se vulnera 

cuando se emite de manera aparente, sin haber expresado las mínimamente las 

razones que sustentan la decisión fiscal, agregando el mismo TC, en el Exp 3379-

2010, respecto a la validez constitucional de las disposiciones y dictámenes 

fiscales, que es uno de los derechos que conforman el debido proceso, el derecho 

que tiene el ciudadano denunciante a la debida motivación que hace el fiscal en sus 

disposiciones y dictámenes, pues esto es una garantía para el usuario denunciante, 

que éstas se encuentren justificadas, y no sean producto del mero capricho de los 

magistrados del Ministerio Público, sino que se ha basado en información objetiva 

producto de la investigación del caso mismo y de los mecanismos que proporciona 

nuestro ordenamiento jurídico. Como se puede apreciar, la motivación en las 

disposiciones y dictámenes fiscales es un importante indicador en la calidad de 

servicio de las Fiscalías Superiores Penales de Lima.  

Desarrollando teóricamente el objeto de estudio, la función fiscal, en donde 

se desarrollan las variables elegidas y desarrolladas, la gestión por procesos en el 

Ministerio Público (POI 2020), señala que el MP, se encuentra en un proceso de 

cambio quedando desfasado su tradicional modelo de organización funcional, 

dando pase a una organización por procesos, que les permita asegurar sus 

resultados a través de los servicios que brinda, creando y agregando valor público 

para la ciudadanía, lo que logrará orientando su atención al diseño disciplinario y a 

la ejecución cuidadosa de todos los procesos de la institución, de esta manera se 

alcanzará mayor eficacia disminuyendo riesgos y agregando valor a sus resultados, 

obteniéndose una sociedad más justa y pacífica; a su vez realiza una clasificación 

de procesos estratégicos (Gestión de la planificación, Gestión de la Dirección y 

Gestión de Control) y procesos operativos (Gestión de prevención del delito, 

Gestión de proceso penal y otros). Mencionándose en El Plan Estratégico 

Institucional (PEI 2018-2023), que la Gestión por Procesos, refiere que es una 

secuencia de actividades que transforman una entidad o insumo (una solicitud, un 

bien o un servicio), al cual se le añade un valor en cada etapa de la cadena, que 

coadyuve a realizar una gestión al servicio del ciudadano, logrando una 
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organización por procesos que contengan una cadena de valor, asegurando los 

bienes  y servicios públicos de su responsabilidad, con lo que se dejaría atrás el 

modelo tradicional de organización funcional, modelo que el Ministerio Público 

necesariamente tendrá que cambiar, migrando hacia una organización por 

procesos orientada a resultados que brinde servicios creando y agregando un valor 

público para los ciudadano; rescatando sus principales objetivos institucionales 

entre los que se encuentran el modernizar la gestión organizacional del Ministerio 

Público, para para una atención, mejor, oportuna y de calidad, lo que se logrará a 

través del fortalecimiento de las áreas administrativas que brindan soporte a las 

fiscalías en su principal que hacer, a través de acciones y estrategias que devengan 

de una gestión moderna, aplicando la tecnología y normativa vigente que conduzca 

a la modernización de la gestión. 

Al respecto y una vez identificadas las dos categorías que abarca la 

investigación, es preciso que el investigador relacione, los aportes bibliográficos al 

escenario de estudio, dándole una interpretación de acuerdo a las necesidades que 

requiere la investigación, en ese sentido, Paico, ha señalado respecto a la variable 

“Gestión de Despacho”, esta se desarrolla mediante acciones ejercidas por el Fiscal 

Superior a cargo de Despacho, siendo este quien se encarga de organizar, dirigir y 

controlar el trabajo asignado, lo que implica que se encarga de la administra y 

gestiona tanto los recursos humanos como los recursos materiales, señalando 

Chiavenato respecto a los “recursos humanos” que; es imposible separar el 

comportamiento de las personas del de la organización, es decir que los servicios 

de las Fiscalías  Superiores Penales de Lima Centro, 2020, opera por medio de sus 

trabajadores que son los que guiados por el Fiscal Superior Titular de Despacho, 

deciden y actúan en nombre de este y a la vez de la institución que representan, 

este factor humano, puede responder a muchos títulos, entre los cuales están los 

llamados asistentes administrativos, asistentes en función fiscal, Fiscales Adjuntos 

Superiores y finalmente los fiscales superiores, señalando que cada uno de ellos 

tiene un gran valor dentro de la institución, pues de su trabajo depende el buen 

nombre que adquirirá la institución del Ministerio Público, por lo que considera 

absurdo que estos colaboradores sean llamados mano de obra; señala también 

Enríquez, respecto a los “recursos materiales”, que es aquello que conforma la 

estructura de los Despachos Superiores Penales de Lima centro, 2020, es decir es 
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el conjunto de materiales que son utilizados para cumplir con la labor fiscal que se 

ejerce, esto está conformado por los bienes muebles e inmuebles de estos 

despachos, son los que brindan operatividad en las funciones, para cumplir con el 

logro de metas y objetivos, entiéndase que se refiere al local donde están ubicados 

los Despachos Superiores Penales de Lima, 2020, las computadores, la impresora 

multifuncional, las hojas, los útiles de oficina, los escritorios, entre otros de los 

cuales se debe hacer un uso racional y eficiente, es decir debe dárseles el destino 

que obedezca a los requerimientos y fines del Ministerio Público.  

En relación a la variable “calidad de servicio”, García, ha señalado que es el 

conjunto de características del servicio que brinda el Ministerio Publico, capaz de 

satisfacer al usuario en relación a sus necesidades, es decir es el grado de 

perfección al que esta institución pretende llegar para satisfacer al usuario, 

definiendo al servicio como el conjunto de beneficios que se brinda al usuario, es 

decir lo que el usuario espera del Ministerio Público, como defensor de la legalidad, 

agregando Duque, que la calidad es percibida por los usuarios en base a un juicio 

global  de superioridad del servicio, que implica a cada uno de los colaboradores 

que labora en las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020, por lo que 

considerando el principal servicio que brindan los referidos despachos fiscales, y a 

efectos de evaluar la calidad de éstos, es preciso referirnos a la “calidad en las 

disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima 

Centro, 2020”, a lo que Duque señala, que la calidad en el servicio no es controlado 

por el colaborador, quien brinda el servicio directamente, sino por cada uno de los 

colaboradores que tiene contacto directo con el usuario que llega a los Despachos 

Fiscales Superiores Penales de Lima, 2020, es decir que el usuario percibe la 

calidad del servicio de acuerdo a su experiencia con cada uno de los colaboradores 

de la institución con el que tuvo contacto, agregando Canelo, respecto a la celeridad 

procesal que esta es el alma del servicio de justicia, por lo que las disposiciones y 

dictámenes emitidas en segunda instancia, por las Fiscalías Superiores Penales de 

Lima Centro, 2020, deberán emitirse de manera oportuno sin afectar el debido 

proceso, logrando que la sociedad recomponga su paz, a través de la celeridad en 

los procesos que sigue o se le siguen, sin dilatar, el estado de cuestionamiento, 

respecto a su situación jurídica, refiriendo el Tribunal Constitucional en sus 

sentencias N° 044-37-2012 y N° 3379-2010, respecto a otro aspecto importante 
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ligado a la calidad del servicio, esto es “calidad en la motivación de las disposiciones 

y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 

2020,”donde el máximo intérprete de la constitución ha señalado, que las 

disposiciones y dictámenes que emitan las Fiscalías Superiores Penales de Lima, 

deben realizarse describiendo las razones objetivas que llevan a tomar una 

determinada decisión, la cual debe ser congruente entre lo que se solicitó y se 

resolvió por medio de una justificación asegurando así que estas disposiciones y 

dictámenes no sean producto del mero capricho de los magistrados de los 

mencionados despachos, sino que se basaron en información objetiva producto de 

la investigación y los otros mecanismos que proporciona nuestro ordenamiento 

jurídico.  Ambas sentencias no dejan de lado y son congruentes con la Sentencia 

N° 00728-2008-PHC/TC- Caso Giuliana LLamoja que establece el contenido 

esencial de la motivación y que se puede resumir en, la inexistencia de motivación 

o motivación aparente, la falta del razonamiento de la motivación interna, la falta de 

deficiencias en la motivación externa, la motivación insuficiente, la motivación 

sustancialmente incongruente y motivaciones cualificadas. 
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III. METODOLOGÍA 

Respecto a la metodología, señaló Valderrama (2007), que el tipo de estudio “alude 

a la clasificación de la investigación”, entre los cuales tenemos tanto el cualitativo 

como el cuantitativo, enfoques principales que detallan ambas investigaciones.  

Siendo relevante para la presente investigación destacar el enfoque 

cualitativo, mismo que definen los autores Taylor y Bogdan (2005), como “el que 

busca nutrir con la información brindada por las personas tanto de forma verbal o 

escrita”. Por ello principalmente a este tipo de investigación se recaudan con 

acopios de información los distintos argumentos usados para fundamentar y 

respaldar los supuestos establecidos.  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente trabajo es de tipo de investigación básica, es decir que se fundamenta 

en otras investigaciones, con la finalidad de obtener nuevos conocimientos que 

ayuden a profundizar y ampliar las teorías, no resuelve un hecho en concreto, sino 

que profundiza la información, permitiéndonos obtener nuevos conocimientos 

respecto al tema investigado (Carruitero, 2015). 

 

Se hizo uso del diseño de investigación fenomenológico, este se entiende 

según Fuster (2019), tiene su base en las experiencias de vida sobre sucesos o 

hechos desde la visión o perspectiva de un sujeto o persona. Este diseño acoge el 

análisis de los aspectos más complejos de la vida del ser humano, de todo lo que 

no es cuantificable, asimismo se cita a Husserl que afirma sobre este diseño que 

“es un paradigma que pretende explicar la naturaleza de las cosas, la esencia y la 

veracidad de los fenómenos”. Por tanto, el objetivo que busca es el entendimiento 

de la experiencia vivida en la complejidad descrita que tiene como fin la toma de 

conciencia y los significados en relación al fenómeno, en esa misma línea refiere 

Guardián (2007), que la fenomenología se encarga de la descripción de 

experiencias, sin recurrir a explicaciones causales, señalando que es la forma de 

comprender y analizar la realizad humana.  
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3.2. Categorías, sub categorías, y matriz de categorización 

Para la primera categoría se tiene a la Gestión de Despacho Fiscal, la cual define 

Paico (2017), como aquellas acciones realizadas por el fiscal que tiene el objetivo 

de hacer gestión y administración de los distintos recursos a su disposición y 

responsabilidad (recursos humanos y materiales) a través de lineamientos propios 

de toda gestión pública (el planeamiento, organización, dirección y control del 

trabajo asignado) buscando el cumplimiento de la finalidad de la Institución y propia, 

es decir, se busca una eficacia al fin de su servicio y función. Es así que, para esta 

categoría se tienen dos subcategorías, la gestión de recursos humanos y la gestión 

de recursos materiales, siendo la primera definida por Chiavenato (2013), como 

aquellos sujetos o personal humano que desarrolla la función de la organización, 

los cuales tienen un proceso de elección, capacitación, mantenimiento, etc. 

dependiendo de la gestión de la institución (Fiscalías Superiores en este caso). La 

segunda sub-categoría la define Enríquez (2002), como aquellos objetos que en su 

conjunto conforman la estructura y equipamiento básico de las instituciones del 

Estado con el fin que satisfagan a la sociedad en el rol que les pertenece (Personal 

auxiliar de las Fiscalías Superiores).  

Para la segunda categoría, la calidad de servicio según García (2001), esta 

se define como un conjunto de especificaciones respecto a un servicio o producto 

que al ser cumplidas traen satisfacción de su necesidad a un receptor (cliente o 

usuario), por tanto, es lo entendido como lo mínimo necesario que debe tener una 

institución para lograr la satisfacción al receptor y cumplir un grado de expectativas 

del mismo. En relación al escenario de estudio, las Fiscalías Superiores tiene un 

conjunto de características que dan un estándar de calidad a la función principal 

que realizan, la garantía de revisión sobre la correcta investigación para una 

perecuación del delito, esta se concretiza en las disposiciones y dictámenes que 

emiten, por ende, entre las sub-categorías de calidad para esta institución se 

eligieron la Celeridad en las disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías 

Superiores Penales de Lima Centro y la calidad en la motivación de las 

disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima 

Centro, entendida la primera como la garantía de realizar el servicio o función en 

un tiempo determinado (por la ley en este caso) tal cual nos respalda Duque (2005), 
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en el caso de la segunda se conceptualiza como la especificación de motivación 

que tiene que contener toda disposición y dictamen fiscal cumpliendo los 

parámetros que otorga la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de expedientes 

del 2010 y 2012 en especial lo que se especifica en la Sentencia N° 00728-2008-

PHC/TC- Caso Giuliana LLamoja donde se establece el contenido esencial de la 

motivación.  

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio fue la sede donde se ubican los Despachos de las Fiscalías 

Superiores de Lima centro, los cuales están ubicados en Jr. Santa Rosa 250 – Ex 

Miroquesada - Cercado de Lima, estas Fiscalías Superiores tienen como función la 

revisión, evaluación y pronunciamiento respecto de las denuncias y expedientes 

elevados en segunda instancia, mediante recurso de queja de derecho o recurso 

de apelaciones, así como de acusaciones en el caso de expediente ordinarios.  

 

Éstos Superiores Despachos Fiscales, están constituidos por un Fiscal 

Superior que es quien dirige y gestiona el despacho, dos Fiscales Adjuntos 

Superiores encargados de asistir a las audiencias en juicio oral, un asistente 

Administrativo que se encarga de la atención al público y de actualizar el sistema 

SIAF y cuatro o cinco asistentes en función fiscal, los cuales se encargan de 

elaborar y resolver los proyectos de quejas de derecho, apelaciones y acusaciones, 

para la posterior revisión del fiscal a cargo de despacho.  

 

En este punto, el trabajo de investigación se avocó al servicio que brinda el 

Ministerio Publico, y el valor público que genera, ante la sociedad, por lo que, a 

efectos delimitativos, consideraré como objeto de estudio los Despachos de las 

Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020, realizándose un estudio entre 

las categorías gestión de Despacho Fiscal de las Fiscalías Superiores Penales de 

Lima, y la calidad de servicio, pues, considero que una gestión de despacho fiscal, 

debe ser organizada, estructurada y coordinada, debe primar el trabajo en equipo 

realizado por todos los colaboradores, debiéndose considerar como parte 

fundamental el factor humano, los valores que identifican a cada uno de los 

colaboradores y sobretodo el liderazgo que debe ejercer el Fiscal a cargo de 
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despacho, con el apoyo de todo su personal, destacando valores loables que 

identifican a la institución, como son  lealtad, justicia, vocación de servicio, respecto, 

transparencia, solidaridad y probidad; siendo los resultados de ello, lo que 

finalmente se traduce en brindar un servicio de calidad que consecuentemente se 

traducirá en el valor público que genera el Ministerio Publico.  Al respecto señaló 

Monje (2011), que se trata de definir quiénes son los participantes de la historia o 

suceso, describir sus arquetipos, conductas y patrones etcétera.  

 

3.4. Participantes 

Los participantes que serán considerados en la presente investigación, serán tres 

especialistas en temas de Gestión Pública, así como cinco fiscales superiores con 

amplia experiencia en gestión de Despacho Fiscal, siendo los siguientes 

profesionales: 

Tabla 1. Sujetos entrevistados 

 

N° Cargo de entrevistado 

01 Fiscal Superior de la 2° Fiscalía Superior Penal de Lima. 

02 Fiscal Adjunta Superior de la 10° Fiscalía Superior Penal de Lima. 

03 Fiscal Superior de la 5° Fiscalía Superior Penal de Lima. 

04 Fiscal Superior de la 04° Fiscalía Superior Penal de Lima. 

Fuente: elaboración: Propia. 
Tabla 1: Sujetos entrevistados 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Al respecto, Muñoz (2000), define a las técnicas de recolección de datos como las 

distintas formas sistemáticas, de las que hace uso el investigador para la 

recolección de datos, en el transcurso de la investigación, utilizándolas conforme lo 

requiera la investigación en concordancia con la muestra seleccionada o extraída, 
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empleándose para los antecedentes, la observación de los elementos de 

recolección empleados. En el presente caso la técnica de la que haremos uso es la 

guía de entrevista, a través de la entrevista.  

 

Siendo que, Hernández, Fernández y Baptista (2014), señalaron que la 

entrevista cualitativa se caracteriza por ser más íntima, flexible y abierta, se podría 

definir como una reunión que tiene por objetivo conversar e intercambiar 

información entre el entrevistado y el sujeto objeto de estudio, lo cual se lograra a 

través de la realización de preguntas y respuestas, que tendrán como objetivo 

lograr una comunicación y construcción de significados respecto a un tema. En esa 

misma línea, Ñaupas (2014), define a la entrevista como el dialogo abierto que 

existe entre el investigador y la persona sujeto de investigación, respecto a un tema 

en concreto; agregando Bernal (2010), que los resultados se analizan con la 

finalidad de interpretar los resultados, en concordancia con el problema de 

investigación y los objetivos planteados, para ello se debe tomar en cuenta las 

teorías desarrolladas en el marco teórico, a fin de verificar si los resultados del 

estudio, confirman estas teorías, o no las confirman o quizá genere debates de la 

teoría ya existente.  

 

3.6. Procedimiento 

En la presente investigación denominada “La implicancia de la gestión de Despacho 

Fiscal en la calidad de servicio de las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 

2020”, se identificó como categorías, la “Gestión de Despacho Fiscal” y la “Calidad 

de servicio”, de las cuales teniendo en cuenta los objetivos general y específicos, 

se aplicó el instrumento de guía de entrevista, a través de la entrevista, a las 

unidades de análisis, sistematizando posteriormente la información brindada por 

las fuentes primarias que son las entrevistas realizadas a los expertos en gestión 

de Despacho Fiscal y Gestión Pública, y de las fuentes secundarias que son las la 

información recogida de diferentes fuentes bibliográficas, analizando en un primer 

momento cuales son mis categorías emergente, para lo que se utilizará el software 

atlas.ti y posteriormente el análisis cognitivo de la investigadora, información que 
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una vez procesada, sirvió para elaborar las conclusiones y recomendaciones del 

presente trabajo de investigación.  

                                                                                                                                                                                                 

3.7. Rigor científico 

Al tratarse de una investigación de enfoque cualitativo, se busca cumplir con todos 

los factores de credibilidad, pues las entrevistas que se realizaron a las unidades 

de análisis, se hizo previa coordinación con los expertos en gestión de Despacho 

Fiscal y gestión pública, por medio del aplicativo Zoom, grabación de audio o 

llenado de entrevistas de manera física, previamente a haberles entregado, la hoja 

informativa y el consentimiento informado respectivo, en el caso de las entrevistas 

realizadas vía Zoom, previo al inicio de la entrevista y con consentimiento del 

experto entrevistado, se procedió a realizar una captura de pantalla, en la que se 

muestra que el experto está siendo entrevistado por el investigador, así también 

por medio de la entrevista se procedió a realizar las preguntas pertinentes que 

aportaran a la investigación, las cuales posteriormente fueron vaciadas a la guía de 

entrevista, por el investigador, quien se abstuvo de cambiar la información brindada 

por el experto; se cumplió también con el factor de auditabilidad, pues los datos 

serán libres de ser auditados, motivo por el cual la investigadora realizó una 

grabación de las entrevistas realizadas mediante Zoom, y mediante audio, lo que 

podrán ser verificado en el proceso, así también podrán ser auditadas las fuentes 

secundarias de las que la investigadora se ha servido para el desarrollo de su 

investigación, y por ultimo ésta investigación cumplirá con el factor de 

transferibilidad de los datos, en el sentido que esta investigación podrá servir de 

materia de estudio y/o consulta en otros contextos o entornos similares. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Respecto a los métodos, Hernández, Fernández y Baptista (2014), señalan que el 

investigador debe descubrir lo más importante, es decir el significado oculto tras los 

datos obtenidos, es decir en la etapa del análisis de los datos se debe dar sentido 

a los fenómenos, debiendo el investigador orientarlos a su objeto de estudio. 
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Método Hermenéutico: Se entiende como el arte de interpretar textos, en el 

camino de la búsqueda de encontrar el verdadero sentido de las cosas y textos, 

captar el verdadero sentido de lo que se quiso transmitir.  

Método Interpretativo: También llamado cualitativo o fenomenológico, que 

tiene por objeto conocer al sujeto de estudio a profundidad, intentando comprender 

comportamientos desde la percepción de los sujetos, así como el contexto en el 

que se sitúan.  

Método Inductivo: Este método a diferencia del anterior es su opuesto, ya 

que primero identifica la información más específica para a través de ello llegar a la 

información más general. 

Método de Análisis Tecnológico: dado que para la presente investigación se 

hizo uso del software atlas.ti, que aportara al análisis de grandes textos, como serán 

las entrevistas y bibliografía relacionada al tema, coadyuvando a la organización y 

gestión del material, obtenido de mis fuentes primarias y secundarias.   

 

3.9. Aspectos éticos 

Para el presente trabajo de investigación se tomará en cuenta los aspectos éticos, 

es decir que se realizará conforme a las pautas que van de acuerdo a los principios 

de la investigadora. Los principios que son las bases con las que se elaborará el 

presente trabajo de investigación, así como de acorde con los parámetros y guías 

establecidas por la Universidad César Vallejo, como son el Esquema de Proyecto 

de investigación, la Guía de elaboración de Proyecto de tesis, el Reglamento de 

Propiedad Intelectual de la UCV, y el respeto a la información recopilada como 

material de referencia de cada autor, a través del citado de acuerdo a las normas 

APA séptima edición, (forma de citado). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Respecto a los resultados del objetivo general, se analizó que existe una 

implicancia entre la gestión de Despacho Fiscal y la calidad de servicio que brindan 

las Fiscalías Superiores Penales de Lima, en el año 2020, al desarrollarse 

estrategias por parte de los fiscales superiores jefes de Despacho, en relación a la 

distribución de casos que realizan, para lo cual en primer lugar distinguen en cada 

personal, sus potencialidades, experiencia, experticia, fortalezas y debilidades, en 

aras de distribuir la carga procesal, de acuerdo al perfil de cada asistente en función 

fiscal, como otras estrategia de gestión de despacho, se encarga de realizar una 

precalificación de la carpeta fiscal o expediente, antes de su distribución, agregando 

ideas fuerza sobre las que el asistente debe trabajar, programando reuniones para 

lo cual todos los asistentes deben estar previamente preparados, señalando que 

este es un mecanismo que sirve para unificar criterios, los mismos que se deben 

reflejar en cada caso en los cuales deben hacer uso de doctrina y jurisprudencia, 

pues de esta manera existe una predictibilidad que es parte de la seguridad jurídica, 

en el sentido que no saldrán de un mismo despacho fiscal diferentes posiciones o 

puntos de vista, con estas estrategias es que el Fiscal Superior Jefe de Despacho, 

logra garantizar la celeridad y la debida motivación en las resoluciones que emite.  
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Figura 2: Cuadro de Objetivo general, atlas.ti. 
Fuente: elaboración: Propia  
 

Respecto a los resultados del objetivo específico 1, se analizó que existe una 

implicancia de la gestión de recursos humanos en la calidad en la motivación de las 

disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima, 

en el año 2020, debido que los fiscales superiores, realizan una adecuada gestión 

de recursos humanos,  indicando que todos sus asistentes  en función fiscal tiene 

perfiles desde bachilleres en derecho y abogados, que incluso cuentan con estudios 

de post-grado, en consecuencia señalan que existen asistentes con diversos 

perfiles, en razón de ello y en aras de cumplir con los objetivos que implica una 

gestión de calidad, programan reuniones o conversatorios, donde deben participar 

y aportar cada uno de los asistentes, revisan minuciosamente cada proyecto 

elaborado por el asistente, con la finalidad de garantizar, una debida motivación de 

acuerdo a los criterios que establece el Fiscal Superaos, dando de esta manera 
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mayor solvencia a cada proyecto, pues hacen uso de doctrina y jurisprudencia, de 

esta manera se aseguran que se brinde al usuario un servicio de calidad, pues al 

unificar criterios, generan seguridad jurídica; no obstante una gestión de despacho 

también presenta dificultades, como la falta de experiencia en algunos de los 

asistentes, los constantes errores de redacción y sintaxis que comete, y la falta de 

motivación que en ocasiones se refleja  en sus proyectos, por lo que realizar una 

labor de guía, de cada uno de ellos.   

 

 
Figura 3: Cuadro de objetivo específico 1, atlas.ti 
Fuente: elaboración: Propia 
 

Respecto los resultados del objetivo específico 2, se analizó que existe una 

implicancia de la gestión de recursos materiales en la celeridad de las disposiciones 

y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima, en el año 2020, 

debido que los fiscales superiores, han detectado, diferentes dificultades técnicas 

que repercuten directa y negativamente en la celeridad de la emisión de 
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disposiciones y dictámenes, debido que sus computadoras no cuentan con 

programas actualizados en software, que permitan al asistente en función fiscal, 

realizar una labor más rápida, con ayuda de herramientas tecnológicas como son 

Microsoft Office, debido que las computadoras en su mayoría solo cuentan con 

Open Office, de igual manera pasa con las impresoras multifuncionales, por las 

cuales se genera retrasos al momento en que deben proveerles de tóner y piezas 

para su reparación, así también se evidenció que los asistentes en función fiscal no 

cuentan con acceso a internet, por lo que no pueden acceder a páginas de apoyo 

a la función que realizan, agregando que también existe demoras en la entrega del 

material de oficina, hoy en día debido a la pandemia, no tiene apoyo del área de 

notificaciones, y el apoyo de parte del área de transportes es limitado, lo que les 

imposibilita que una vez elaborado y firmado una disposición, pueda ser devuelta a 

la fiscalía de origen, generando un retraso, en el trabajo; finalmente tampoco  se ha 

proporcionado a los fiscales superiores y sus fiscales adjuntos, sistemas de audio 

y video, que les permita desde sus computadoras asistir a sus audiencias, las 

cuales son programadas vía Google Meet, debiendo en estos casos hacer uso de 

sus teléfonos celulares; por otro lado también existen dificultades que generan 

retrasos en el trabajo, debido que actualmente, los asistentes en función fiscal, 

deben realizar escaneados de la carpeta fiscal, para poder trabajar en casa, debido 

a los horarios mixtos que viene cumpliendo.  

 
 
 



 

27 
 

 
Figura 4: cuadro de objetivo específico 2, atlas ti. 
Fuente: elaboración: Propia 

 

 

Objetivo general 

Analizar la implicancia de la gestión de Despacho Fiscal en la calidad de servicio 

que brindan las Fiscalías Superiores Penales de Lima centro, 2020 

 

 
 
En función al objetivo general, se logró analizar la implicancia que tiene la gestión 

de Despacho Fiscal, en la calidad de servicio que brindan las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima, en el año 2020, determinándose que los fiscales superiores tienen 

como primera estrategia de gestión de despacho el primero identificar las 

potencialidades, fortalezas, debilidades, carencias, perfiles profesionales y 

experiencia de su personal, ya que de acuerdo a estas características, realizan la 
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distribución de carga entre los asistentes en función fiscal, estando que para ello, 

primero realizan una calificación de la carpeta o expediente, para determinar su 

complejidad, y consecuentemente asignaran la queja o expediente a un asistente 

en función fiscal, evidentemente considerando las potencialidades de cada uno de 

sus colaboradores, pues hay asistentes que trabajan mucho mejor los expedientes 

judiciales, así como otros trabajan mucho mejor las investigaciones preliminares, 

no obstante el colaborador siempre podrá replicar lo establecido por el fiscal, 

siempre y cuando sustente su posición con fundamentos jurídicos, lo que garantiza 

que haya un mejor producto, y que se unifiquen criterios, así como también el hecho 

de  resolver con mayor celeridad la carga procesal que afrontan, tal y como se 

refleja en las estadísticas de productividad; siendo una segunda estrategia de 

gestión de despacho, las reuniones que programan con el personal a su cargo, 

donde designan un tema jurídico que deberá ser discutido entre él y sus asistentes, 

para lo cual todos previamente deben estar preparados, para poder fundamentar 

sus posiciones haciendo uso de doctrina y jurisprudencia, señalando que este es 

un mecanismo que sirve para unificar criterios, los mismos que se deben reflejar en 

cada caso, coadyuvando a la predictibilidad que buscan como parte de la seguridad 

jurídica, asegurando de esa manera un proyecto debidamente motivado.  

 

En relación a la calidad de servicio que brinda el Ministerio Público, a los usuarios 

se determinó que, debido a la pandemia y el distanciamiento social, se ha visto 

afectado el acceso que deben tener los usuarios a las fiscalías, pues las 

plataformas informáticas del Ministerio Público, están desfasadas, por lo que no 

todos los usuarios logran tener el debido acceso, como por ejemplo el CITAF 

(Modulo de Citas Fiscales),  en el que existe la deficiencia que para acceder a una 

cita fiscal el usuario necesita colocar el código completo de su caso, es decir un 

numero largo y de muchos dígitos, que usualmente no tienen y finalmente no logran 

acceder a una cita con el fiscal a cargo de sus casos, consideran que para 

beneficiar al usuario se debería poder implementar la búsqueda de casos por el 

nombre de las partes; también se analizó que los fiscales superiores penales, 

requieren que en las metas de productividad que les solicita la Presidencia de la 

Junta de Fiscales Superiores de Lima, no solo se considere la cantidad de casos y 

expedientes resueltos, sino también la complejidad de cada uno de estos, pues no 
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es lo mismo producir un caso de quince o veinte tomos, que un caso de treinta o 

cuarenta hojas, situación que no viene siendo considerada al momento de medir la 

productividad; finalmente se determinó que requieren que haya un programa de 

incentivos para los colaboradores, como por ejemplo becas y pasantías. 

 

Luego de haber procesado y analizado la información brindada por los 

entrevistados, se puede afirmar lo señalado por Chambi (2019), cuando refiere que 

se debe incidir en el fortalecimiento de la gestión de los recursos, para poder 

garantizar la calidad en el servicio, mejorando en consecuencia la Gestión de 

Despacho Fiscal, siguiendo esa línea Paico (2017), concluyó que en los Despachos 

Fiscales del distrito de San Martín – Tarapoto, realizan una gestión eficiente en 

relación a la carga procesal, debido que los recursos humanos y materiales puestos 

a su disposición, fueron utilizados de manera estratégica, a través de la planeación, 

organización, dirección y control del trabajo asignado, refiriendo en ese sentido 

Montoya y Boyero (2016), que el recurso humano desarrolla habilidades y 

competencias en beneficio de la empresa y/o institución, posibilitando que sean 

competitivos y únicos; lo que reafirma Moya (2018), al referir que una buena gestión 

va a permitir que el sistema de justicia, en donde se incluye al Ministerio Público 

cuente con una modernización que permita la eficacia de los servicios que brinda 

señalando que existe la necesidad de mejorar la gestión existente en los estándares 

de servicio brindado, acceso a la información, la participación ciudadana y la 

implementación de tecnología.  

 

Objetivo específico 1 

Analizar la implicancia de la gestión de recursos humanos en la calidad de la 

motivación de las disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima Centro, 2020 

 

En función al objetivo específico 1, se logró analizar la implicancia de la gestión de 

recursos humanos en la calidad de la motivación de las disposiciones y dictámenes 

que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020; 

determinándose que el personal que trabaja en las Fiscalías Superiores Penales 
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de Lima, si cumple con el perfil mínimo requerido, ya que todos son mínimo bachiller 

en derecho, hasta abogados, que han pasado por un riguroso examen donde han 

sido evaluados sus conocimientos jurídicos, estableciéndose que en su mayoría el 

personal, sigue capacitándose mediante estudios de post-grado y/o 

especializaciones, conocimiento que se refleja al momento que proyectan sus 

disposiciones y dictámenes, no obstante han observado en los asistente en función 

fiscal, reiteradas falencias en aspectos de sintaxis, aspectos ortográficos, así como 

al momento de desarrollar la motivación, sin embargo estos errores son manejables 

ya que los fiscales superiores como jefes de Despacho, los guían y orientan, 

mediante las revisiones y correcciones que realizan, exigiendo una mayor 

motivación de los proyectos que realizan, dado que no esperan que el asistente en 

función fiscal les entregue un producto acabado, ya que ellos siguen aprendiendo, 

incluso señalaron que en el caso de los asistentes jóvenes cuentan con el 

conocimiento pero no con la experiencia que se requiere para una debida 

motivación. En ese sentido los Gestores de Despacho, establecen criterios jurídicos 

unificados, al momento de emitir sus disposiciones y dictámenes, con el fin de crear 

la predictibilidad que se busca y que es parte de la seguridad jurídica, pues por una 

cuestión de congruencia, no pueden salir distintas posiciones de un despacho 

fiscal; en relación a la motivación que dan los asistentes en función fiscal en los 

proyectos de Queja de Derecho que emiten, estos deben dar una respuesta 

motivada que responda de manera jurídica todos los cuestionamientos que haga el 

recurrente a través de sus recursos de queja de derecho, proyecto que siempre es 

elaborado bajo los parámetros y criterios establecidos por el jefe de despacho, 

mediante reuniones y conversatorios que sostienen continuamente con el personal.  

Luego de haber procesado y analizado la información brindada por los 

entrevistados, se observa que esta guarda relación con lo señalado por Cejas y 

Grau (2007), quienes refieren que, desde tiempos antiguos, se comienza a valorar 

a la persona como recurso humano, de acuerdo a lo que aporta a la sociedad, por 

lo que, de acuerdo a su nivel de conocimiento, se le podrá valorar como competitivo, 

en esa misma línea Esteban (2017), señala que las prestaciones de servicios 

jurídicos se caracterizan por ser altamente individualizados, por lo que debe 

prevalecer la capacidad para gestionar de forma eficaz y eficiente, los servicios 

jurídicos que en su mayoría es buena, a lo que Romero (2018), agrega que, para 
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que se brinde un servicio de calidad, al usuario de las Fiscalías de Ayacucho, debe 

existir un buen trabajo fiscal, pues esto incrementará su satisfacción; siendo que 

por el contrario Bazán (2019), refiere que la fundamentación que se hace de las 

disposiciones que resuelven las impugnaciones de los usuarios, generan un 

problema en las expectativas del ciudadano, pues el fiscal Superior debe entregar 

una motivación de calidad que permita al ciudadano entender no solo que existe 

una confirmación de lo resuelto por el fiscal de primera instancia, sino que debe 

confirmar, o complementar esa posición con fundamentos, constitucionales, 

procesales y penales.  

 

Objetivo específico 2 

Analizar la implicancia de la gestión de recursos materiales en la celeridad de las 

disposiciones y dictámenes que emiten las Fiscalías Superiores Penales de Lima 

Centro, 2020 

 

 

En función al objetivo específico 2, se logró analizar la implicancia de la gestión de 

recursos materiales en la celeridad de las disposiciones y dictámenes que emiten 

las Fiscalías Superiores Penales de Lima Centro, 2020; determinándose que existe 

una carencia en el apoyo logístico que brinda el Ministerio Publico a los Despachos 

Superiores Penales de Lima, en el año 2020, en el sentido que el material de 

escritorio que solicita, les es otorgado con retrasos y en un ochenta por ciento, en 

relación a la logística de las computadoras e impresoras, refirieron que los 

repuestos y tóner, son entregados con mucho retraso, e incluso no cuentan con 

una atención técnica oportuna, lo que coadyuva que el trabajo no se realice con la 

celeridad requerida respecto a la emisión de disposiciones y dictámenes; 

determinando también que el Ministerio Público, no está modernizado en cuando a 

tecnología, pues sus computadoras no cuentan con programas actualizados en 

software, que permitan al asistente en función fiscal, realizar una labor más rápida, 

con ayuda de herramientas tecnológicas como son Microsoft Office, debido que las 

computadoras en su mayoría solo cuentan con Open Office; tampoco provee la 

cantidad necesaria de computadoras y maquinas multifuncionales que se necesita 
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para agilizar el trabajo, más aun considerando que actualmente los asistentes en 

función fiscal necesitan realizar escaneados de las carpetas fiscales para poder 

trabajarlas desde casa, considerando la modalidad mixta y remota que realizan, 

debiéndose establecer otros mecanismos alternos para la digitación, ya que es 

complicado que un asistente además de su labor de proyectar, también deba 

escanear y fotocopiar las carpetas, debido que le conlleva tiempo, que bien podría 

utilizar en mejorar sus proyectos y producir más; como otra falencia que se 

determinó, está el limitado acceso a internet que la institución brinda al asistente en 

función fiscal, lo que los limita en el desarrollo de sus funciones al no poder acceder 

a páginas de apoyo a la función que realizan, finalmente se determinó que tampoco 

han implementado las herramientas necesarios para que los fiscales superiores, 

realicen sus audiencias vía Google Meet, debido que no les han proporcionado 

sistemas de audio y cámara para sus equipos de cómputo, por lo que deben realizar 

sus audiencias por medio de sus equipos celulares.  

 

Luego de haber procesado y analizado la información brindada por los 

entrevistados, se observa que éstas guardan una estrecha relación con lo señalado 

por; Canelo (2006), cuando señala que la celeridad procesal es el alma del servicio 

de justicia, pues en un debido proceso la justicia no se puede prolongar 

innecesariamente, ya que se busca que la sociedad recomponga su paz a la 

brevedad posible a través de un proceso breve, es una situación de hecho que se 

encuentra reconocida constitucionalmente, agregando Ríos (2013), que la 

unificación del despacho como forma de organización no significa que siempre 

pretenderá que las personas estén trabajando en una misma posición, se analizará 

si trasladar o designar a otras funciones cuando se justifique dicho cambio; en esa 

línea Makón (2000), refiere que una buena gestión tiene por resultados permitir que 

las demandas de la sociedad puedan ser atendidas con celeridad y estableciendo 

un periodo de tiempo determinado para su cumplimiento; por el contrario  Bautista 

(2015), concluyó que, en el ámbito penal, se ha identificado problemas como es la 

excesiva demora en los procesos, lo que favorece a la corrupción, y plantan 

barreras burocráticas, generando sobrecarga procesal e ineficacia en la gestión que 

realizan, siendo que en esa línea  
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V. CONCLUSIONES 

Primera: La gestión de Despacho Fiscal en las Fiscalías Superiores Penales de 

Lima centro, 2020, que desarrollan los fiscales superiores, se ha visto limitada en 

cuanto a recursos humanos y materiales, debido que trabajan con asistentes en 

función fiscal cuyos perfiles, en cuanto a capacitación, conocimiento y experiencia, 

son diferentes, sumado al hecho que el área de logística no atiende sus 

requerimientos de manera oportuna, lo que no permite un correcto desarrollo en 

sus funciones. 

 

Segunda: La gestión de recursos humanos que realizan los fiscales superiores, en 

las Fiscalías Superiores Penales de Lima centro, 2020, se desarrolla de manera 

limitada, a pesar de los esfuerzos realizados, debido a la poca capacitación y falta 

de experiencia de los asistentes en función fiscal que les asignan, pues no tienen 

injerencia en la contratación de los mismos.  

 

Tercera: La gestión de recursos materiales que realizan los fiscales superiores, en 

las Fiscalías Superiores Penales de Lima centro, 2020, se desarrolla de manera 

limitada, a pesar del trabajo proactivo que realizan los fiscales superiores, debido 

que no cuentan con los instrumentos materiales y apoyo logístico, necesarios para 

un adecuado desarrollo de sus funciones. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda a los fiscales superiores de las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima, centro 2020, que realicen un informe sustentatorio que identifique 

las limitaciones que han observado en cuanto a sus recursos humanos y materiales, 

a fin de informar, a la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de Lima, y 

ésta a su vez los remita al área correspondiente, y de esta manera puedan ser 

considerados en el Plan de Gestión Anual, programándose capacitaciones en 

temas específicos para los asistentes en función fiscal y un presupuesto especial, 

para atender los requerimientos de Las Fiscalías Superiores Penales de Lima.  

 

Segunda: Se recomienda a los fiscales superiores de las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima, centro 2020, que, de manera conjunta a través de la Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores de Lima, soliciten a la Escuela del Ministerio 

Público, que realicen capacitaciones a los asistentes en función fiscales, respecto 

a temas jurídicos que ellos, como jefes de despacho propongan por considerar 

pertinentes y necesarios para la labor que sus colaboradores realizan. 

 

Tercera: se recomienda a los fiscales superiores de las Fiscalías Superiores 

Penales de Lima, centro 2020, que, de manera conjunta a través de la Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores de Lima, soliciten a la Gerencia Central del 

Ministerio Público, se les asignen un presupuesto especial, con el cual atiendan de 

manera oportuna sus requerimientos.  
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